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    Oficina de Pensiones
BECAS DE FACULTAD 2010-II
La Universidad de Piura, convoca al Concurso de Becas de Facultad para el presente semestre.

Objetivo:

Facilitar los estudios y permanencia en la Universidad de los alumnos antiguos, que ingresaron a través de vacante ordinaria y cuya situación económica se ha ido deteriorando de manera importante por diversas razones.

Beneficiarios de las becas:

Los alumnos que cumplan las siguientes condiciones:

a. Alumnos de vacante ordinaria.

b. Alumnos con índice biperiodo de 14.

c. Con antigüedad igual o mayor a 2 ciclos de carrera (no incluye propedéutico).

d. Que demuestren que su situación económica  se ha deteriorado sustancialmente.  

e. Compromiso del alumno de participar del Programa de Apoyo Estudiantil.  

Restricciones:

a. No podrán acceder a este tipo de ayuda aquellos alumnos que han ingresado a través del Concurso de Becas y Semibecas. 
Duración:

La duración de la Beca de Facultad es de un semestre. 

Otorgamiento:

a. El alumno deberá presentar en la secretaría de su facultad :

*Solicitud de “Beca de Facultad”, dirigida a su Decano correspondiente.

*Formulario de Datos Socioeconómicos completo, adjuntando las evidencias 

  necesarias tanto de ingresos como egresos. Este formulario está

  disponible en la Of. De Pensiones.   

b. Las solicitudes que se reciban serán evaluadas por la Dirección de cada Facultad, quienes se reservan el derecho de estudiar y verificar cada uno de los datos; si se comprobara inexactitud en alguno de ellos el alumno será excluido del Sistema de Becas y del Sistema escalonado de Pensiones. 

c. Las Becas serán otorgadas a los solicitantes que cumplan los requisitos en mayor grado, considerando el porcentaje autorizado a cada facultad según Acuerdo de Consejo Nº CS 467/06 aprobado el 3.4.06. 

d. El resultado será comunicado personalmente a los solicitantes, a través de su Secretaría Académica.

Plazo de Recepción: Desde el lunes  02 al viernes 13 de agosto 2010.
SECRETARIAS ACADEMICAS

Piura, 06 de julio 2010.
